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RESOLUCTON N'48/2025
RECHAZO EXPEDIENTE 06 RF/2025

Fecha de lngreso 09.01.2025.

Buin, 03 de febrero de 2025

VISTOS:

lngreso de Sol¡citud de Recepción F¡nal con número de Expediente N'06RF/2025 de fecha
de ingreso 09 de enero del 2025 de la propiedad ubicada Calle Franc¡sco Jav¡er
Krugger N" 3768, Locales 1 y 2, Rol Sll N'450-22 propiedad de Verón¡ca Sáez Galaz,
Arqu¡tecto Patrocinante, Marcelo Godoy Bello.

CONSIDERANDO:

l. Que, según lo ind¡cado en el oficio Ord. N'534/2022 de la Secretaría Min¡ster¡al
Metropolitana de V¡vienda y Urbanismo, donde ind¡ca sob¡e Art,5.2.6 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcción, con respecto a "(. . .) relat¡vo a las Recepc¡ones de

Obras, no está previsto em¡t¡r observaciones por pafte de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepc¡ón Defin¡t¡va, mediante of¡c¡o Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solic¡tudes de Recepción Def¡n¡t¡va total o parcial de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras eiecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de obseruac¡ones y otro documento de s¡milar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcc¡Ón".

2. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Con§trucción.
No podrá so/lcitarse la recepción definitiva de una obra síno cuando se encuentre
totalmente terminada, salvo el caso que sea posible apl¡car dicha recepciÓn a una secc¡Ón

de la obra que pueda hab¡l¡tarse ¡ndependientemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente term¡nada, para los efectos de su recepc¡Ón definitiva parc¡al o total,

cuando se encuentran term¡nadas todas las paft¡das ¡ndicadas en el expediente del permiso

de edificación, aun cuando ex¡st¡eren faenas de terminac¡ones o instalac¡ones que excede
lo contemplado en el proyecto aprobado.

Junto a la sol¡c¡tud de recepción definitiva de la obra se acompañará el legajo de
antecedentes que comprende el expediente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren inclu¡dos la totalidad de las mod¡f¡cac¡ones y los ceft¡f¡cados de recepc¡Ón de las
¡nstalac¡ones contempladas en las espec¡f¡caciones técnlcas aprobadas, segÚn se ¡ndica a
cont¡nuación:

Serv¡cios Sanitarios que corresponda o por la autor¡dad san¡taria, segun proceda

3. Documentos a que se refieren los aftículos 5.9.2. y 5.9.3., según se tra
eléctr¡cas ¡nter¡ores o ¡nstalac¡ones ¡nteriores de gas, respect¡vamente, cu

te instalaciones
proceda.

6. Declarac¡ón de ¡nstalac¡ones de calefacc¡ón, central de agud -cal¡ente y a¡re
acond¡c¡onado, em¡t¡da por el ¡nstalador, cuando proceda.

"El Director de Obras Mun¡cipales, para cursar la recepción def¡n¡t¡va, d, rá ver¡f¡car la
reposic¡ón de los pav¡mentos y oóras de ornato exlstentes con anterioridad
del perm¡so, en el espac¡o públ¡co que enfrenta el pred¡o".
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2. Ceft¡f¡cado de dotac¡ón de agua potable y alcantarillado, em¡tido por la Empresa de
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En relación al punto No2; Se deberá adjuntar Certiflcado de dotación de Agua Potable y
Alcantarillado según Numeral 2, Certificado de ¡nstalaciones eléctricas según Numeral 3 y
declarar instalac¡ón de a¡re acondicionado según Numeral 6 del Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcción. Además, se deberá restaurar el B¡en Nac¡onal de
Uso Público mod¡ficado en acceso peatonal del local, ya que se observa que se real¡zó la
construcc¡ón de una pend¡ente de horm¡gón aumentando la altura de la vereda, esta se
deberá de.iar en perfectas condrciones.

Observaciones Generales

1.- Se observa una alterac¡ón en el Baño N' 2 debido a la instalación de una ducha, lo
cual genera un incremento en la dotac¡ón de en Ia ¡nstalación sanitarias.

2.- Se observa que las dimensiones de los baños no son concordantes con los planos
aprobados.

Por lo anteriormente expuesto, RESUELVO:

1'SE RECHAZA la Recepción Final N" 06/2025. Los antecedentes deben ser ret¡rados
dentro de los 15 días háb¡les, a partir del rec¡bo de la presente comunicaciÓn.

2' Para obtener la Recepción Final, se deben presentar los certificados faltantes segÚn lo
señalado en el Art. 3.4.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

4" Al momento de ingresar una nueva sol¡c¡tud de Recepc¡Ón F¡nal deberá cancelar lo

establecido en el titulo Vlll, articulo N'31 Numeral 2, punto 23. (SegÚn lotes a Recepcionar)
de la Ordenanza Local Sobre Derechos Municipales 2025.

Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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